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Es improcedente la acumulacióñ v de procedimienfó$
sobre declaratoria de herederos del causantel.yl
del presunto causa—habíente. , ;-

Recurso de nulidad interpuesto poi don Fidel Urbina,

en la causa que sigue con don José María Urbina,

sobre declaratoria de héredezos. —— Procede de La

Libertad.

DICTAMEN FISCAL

Señor : '

El procedimiento iniciado a fs. 2, para que se decla—

re ¿1 los herederos del intestadd Nátáli'0 Urbina, terminó

con la Sentencia de fs. 17, 'que declaró como tales a sus

hij(i>' Natalio lifmin y Manúcl Urbina.

El articulo de nulidad. formuládo'a fs. 21. pará que

vi _Íucz (Icclzu'c nulo el referido f:ilT<i, por cuanto (Tebº

hacerse la declaración dc llcrc(lcroszziyf:mn' de los nietos,

por fallecimiento de 105 padres, es inadmisible, poñii1é

contra los autos y sentencias, solo procede la apelación“

0 la rectificación en los casos especificados en el á'f'tf

1078, si se pide al día siguiente de la notificación. "'"
Considero que el artículo de nulidad, presentado al

tercer día de la notificación está bien denegado, por el

auto de fs. 21 v., contra el que se apeló a fs. 23.

Pero, la resolución recurrida no solo va contra las

leyes citadas, sino que manda hacer .la declaración de
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herederos de otros no solicitada, por acumulación, no

permitida por la ley, como lo establecen múltiples ejecu—

torias, y contraria al acuerdo del Tribunal, circulado por

oficio de 24 de octubre de 1924. por C] que se pro—

viene a las Cortes Superiores, sobre la ímproccdmcía de

la acunmluci(m (lc juicios de] íntcstadn ): (¡cl presunto

causa—habícntc.

lin esta virtud, opino que HAY NL'LII)5XI) cn el

recurrido, reformándolo, procede confirmar cl de pri—

mera instancia de fs. 21 v.

NOta.—Analcs Judiciales. Año 1924, pág. 240.

Lima, julio 3 de 1940.

Muñoz.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 11 de julio de 1940.

Vistos; de conformidad con el díctámen del señor

Fiscal, cuyos fundamentos se reproduce: declararon

HABER NULII)_-'X'D cn el auto de vista de fs. 27. su

fecha 13 de julio del año próximo pasado. rcfor1námlolo.

mnfímmmn cl apelado de fs. 21 vta., su fecha 22 de &—

bril anterior. que declara sin lugar la nulidad formulada

por don Víctor Urbina: con lo demás que cºntiene.

Valdivia. — Elías. _ Santa Gadea. — Arenas.

Chávarri.

Se publicó mnfm'mc a ley.

.M. .-1r11í/.'as (). du ÍV.. Socrctarín.
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